
Constancia Secretarial: febrero 20 de 2024. A Despacho de la señora Juez la solicitud 

de aprehensión de garantía mobiliaria radicada bajo el número 2024-00069-00, 

procedente de la Oficina de Reparto para el estudio de su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (20224) 

 
 
Interlocutorio: Nro. 133 
Proceso:  Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Demandante: FINESA S.A. BIC 
Demandado: ANGIE MILENA QUICENO RAMIREZ 
Radicado:  2024-00066-00 
 

 

La sociedad de FINESA S.A. BIC, por conducto de apoderado especial, solicita la 

aprehensión y posterior entrega del vehículo de placa LRU803, objeto de “Garantía 

Mobiliaria”. 

 

Con la demanda, la entidad demandante aportó contrato de prenda y de garantía 

mobiliaria del vehículo objeto del proceso, del cual se desprende la existencia de la 

obligación que ahora se reclama a su favor, conforme a lo establecido en la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los Decretos 1835 de 2013 y 400 de 2014.  

 

Acreditó el acreedor con los documentos aportados, que adelantó los trámites previos 

para iniciar la presente solicitud, conforme a lo establecido en el Art. 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 2015, y con los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013, y en cumplimiento con los requisitos adicionales para dar iniciar el trámite de la 

solicitud incoada, como lo son los que determina el artículo 2.2.2.4.1.30.1 del decreto en 

mención. En cuanto al factor territorial, es competente este juzgado por tratarse del 

domicilio del vehículo pignorado tal como lo establece el numeral 7 del artículo 28 del 

Código General del Proceso. Asimismo, se cumple con lo previsto en el artículo 57 de la 

Ley 1676 de 2013. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la solicitud de EJECUCIÓN ESPECIAL “PAGO DIRECTO”, de 

APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del vehículo de placas LRU803 de 

propiedad de ANGIE MILENA QUICENO RAMIREZ, promovida a través de apoderada 

por FINESA S.A. BIC, por lo expuesto en consideración. 



 

SEGUNDO: Disponer que a la presente solicitud se dé el trámite previsto en los Art. 57, 

58 y 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los Decretos 1835 de 2013 y 400 

de 2014. 

 

TERCERO: ORDÉNESE LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo descrito a 

continuación: 

 

 

 

Para tal comedido, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL- Sección Automotores SIJIN, para 

que realice la aprehensión y formalice la entrega simultanea del vehículo objeto del 

presente trámite al apoderado judicial de la sociedad FINESA S.A. BIC, o la persona que 

autorice el representante legal de dicha sociedad. 

 

CUARTO: Una vez aprehendido el vehículo, deberá hacerse la entrega inmediata al 

acreedor FINESA S.A. BIC, o la persona autorizada para ello, entidad que asumirá el 

control y tenencia del bien mueble en el parqueadero que disponga para tal fin. 

ADVIÉRTASE, que los rubros por concepto de traslado, parqueadero, y demás gastos 

concomitantes, deberán ser asumidos por la entidad demandante. Sea el caso, informar 

que, una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá manifestar lo pertinente a este 

Despacho Judicial. 

 

QUINTO: De conformidad con la solicitud presentada por el por el apoderado judicial 

FINESA S.A. BIC, se informa a la Policía Nacional que, materializada la inmovilización 

del vehículo, deberá trasladarlo a los parqueaderos autorizados, los cuales se relacionan 

en la solicitud de aprehensión. 

 

SEXTO: RECONOCER al Dr. FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10.004.550, y Tarjeta Profesional de abogado Nro. 130.899 del 

C.S. de la J., como apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 23 del 22 de febrero de 

2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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